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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

50784 Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias por
la que se somete a información pública el proyecto de clave 38-o-50065
"Proyecto de ejecución de muro de escollera para estabilización de
talud. cn-632, p.k. 5+920. t.m.: Ribadesella. Provincia de Asturias.".

La Dirección General de Carreteras, por Resolución del 9 de agosto de 2017,
ha aprobado provisionalmente el "Proyecto de ejecución de muro de escollera para
estabilización  de  talud.  CN-632,  p.k.  5+920.  T.M.:  Ribadesella.  Provincia  de
Asturias" y ha ordenado que se someta a información pública, de acuerdo con la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  y  con  el  art.  12.4  de  la  Ley  37/2015,  de  29  de
septiembre,  de  Carreteras.

Dicha información pública lo será a efectos de la declaración de utilidad pública
y  la  necesidad  de  urgente  ocupación  referidos  a  los  bienes  y  derechos
comprendidos en el replanteo del proyecto y la reposición de servicios afectados.

Para ejecutar la mencionada Resolución se somete el proyecto a información
pública durante 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

La documentación de este proyecto podrá ser consultada, en horas de oficina,
en la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, con sede en Oviedo,
Plaza de España 3, así como en el Ayuntamiento de Ribadesella, a fin de que en el
plazo indicado cualquier persona o entidad pueda presentar las observaciones que
estime convenientes sobre el citado proyecto.

Oviedo, 29 de agosto de 2017.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación.
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